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RESPUESTA Observación a las invitaciones No. 2021-20-10000706, 2021-20-10000707, 2021-
20-1000709 y 2021-20-1000711 - Cesar, presentada por Maria Concepción Gonzalez de Galindo, 

Representante Legal de la FUNDACIÓN CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, a través de 
correo electrónico <construyendotejidocesar@gmail.com>, el 28 de enero de 2021 a las 
22:47. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, en el marco del término de dos (02) días hábiles siguientes a la 
publicación del informe inicial, establecidos en la Resolución 0320 del 27 de enero de 2021, por medio 
de la cual manifiestan “(…) RECLAMACIÓN PUNTAJE EXPERIENCIA TERRITORIAL Y 
EXPERIENCIA ERRITORIAL ADICIONAL CON BASE EN LA RESOLUCIÓN 6694 DEL 16 DE 
DICIEMBRE DE 2020 – RESULTADOS HERRAMIENTO BETTO A CORTE 27 DE ENERO DE 2020”, 
nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
En atención a la solicitud realizada, es preciso mencionar que una vez adelantado el proceso de 
verificación del informe de evaluación de las invitaciones No. 2021-20-10000706, 2021-20-10000707, 
2021-20-1000709 y 2021-20-1000711 de la Regional Cesar publicado el día 28 de enero de 2021, 
por parte del equipo evaluador, en aplicación de los principios de transparencia y selección objetiva, 
con el fin de verificar lo establecido en la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 
Se realizan ajustes en el informe de evaluación, y como consecuencia se publica el día 24 de febrero 
de 2021 un nuevo informe final, por tal motivo, lo invitamos a consultar los nuevos resultados en la 
página WEB del ICBF, en el apartado de “Informe final de modificación orden de elegibilidad”, en la 
carpeta denominada “ModificaPuntaje24Feb21”, en el siguiente link https://www.icbf.gov.co/informe-
final-modificacion-orden-de-elegibilidad. 
 
Ahora bien, en primer lugar, es preciso mencionar que el proceso de evaluación de las invitaciones 
para la contratación de los servicios integrales de primera infancia para la vigencia 2021, se realizó 
de acuerdo con el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el 
Banco Nacional de Oferentes, establecido en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, 
la cual en su literal e, del artículo 1, señala: 
 

(…)  
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten 
manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  
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Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo 
hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe 
verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 
30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del 
rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los 
criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o 
circunscripción según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe 
de evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 
recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés. 
 
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 
mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 

 
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló en primera 
medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron interés. Para este 
proceso la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se prestará el servicio.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el 
municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos 
donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes a donde se prestará el servicio.  
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación de 
interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. 
Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los oferentes que 
manifestaron interés.  
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo proponente para 
la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, se debe verificar 
que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en 
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los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas 
en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se logra 
la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya 
capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un 
solo proponente para la respectiva circunscripción territorial departamental y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje 
mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de 
las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y no se 
logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya 
capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso de presentarse un 
solo proponente para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje 
mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de 
las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Conforme a la anterior, a continuación, se señalan los ajustes presentados en el informe de 
evaluación de cada una de las invitaciones relacionadas en la solicitud: 
 

➢ Invitación No. 2021-20-10000706:   

• Departamento: Cesar 

• Municipios: Aguachica y Rio de Oro.1 

• Servicio: Desarrollo Infantil en Medio Familiar, con arriendo y sin arriendo.  

• Unidades de Servicio: 25 

• Número de cupos: 1244 

• Valor: $ 2.858.931.916 

• Rango: 3 

 
En el informe de evaluación publicado el día 28 de enero de 2021, se evidencia que a la FUNDACIÓN 
CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, se le asigna 10 puntos en el criterio de experiencia territorial, 
sin embargo, de acuerdo a lo señalado en la manifestación de interés el oferente tiene experiencia 
en los dos (2) municipios de la invitación es decir en Aguachica y Rio de Oro. 

 
1 Dado que la invitación es para prestar los servicios en dos (2) municipios y el puntaje total del criterio de experiencia territorial 

municipal es de 20 puntos, a cada municipio se le da un puntaje de 10.  
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En este orden de ideas, en la publicación del día 24 de febrero de 2021, se realiza el ajuste al puntaje 
otorgado en este criterio y se asignan 20 puntos.  

 

Así las cosas, se evidencia que, si bien se realiza un ajuste en el puntaje del criterio de experiencia 
territorial de la FUNDACIÓN CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, el orden de elegibilidad y 
adjudicado de la invitación no cambia, toda vez que la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS 
CONSTRUYENDO PAIS, se encuentra en circunscripción municipal, dado que reporta experiencia 
en el municipio de Rio de Oro, es decir en uno de los dos municipios de la invitación, tiene rango 3 
que es el rango del contrato y es el único oferente en rango 3 con circunscripción municipal, por tanto 
se ubica en primer orden de elegibilidad con un puntaje de 70,706 y se le adjudica el contrato.   
 

➢ Invitación 2021-20-10000707: 
 

• Departamento: Cesar 

• Municipios: Gonzalez, Pailitas, Aguachica, Pelaya, Tamalameque y Rio de Oro.2 

• Servicio: Desarrollo Infantil en Medio Familiar, con arriendo. 

 
2 Dado que la invitación es para prestar el servicio en seis (6) municipios y el puntaje total del criterio de experiencia territorial 

municipal es de 20 puntos, a cada municipio se le da un puntaje de 3,33333333.  
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• Unidades de Servicio: 34 

• Número de cupos: 1712 

• Valor: $ 3.953.845.168 

• Rango: 3 

 
En el informe de evaluación publicado el día 28 de enero de 2021, se evidencia que a la FUNDACIÓN 
CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, se le asigna 3.333 puntos en el criterio de experiencia territorial, 
sin embargo, de acuerdo a lo señalado en la manifestación de interés el oferente tiene experiencia 
en dos (2) de los seis (6) municipios de la invitación, es decir en Aguachica y Rio de Oro, cabe 
mencionar que para la asignación de este puntaje solo se tiene en cuenta la experiencia relacionada 
en el apartado de la manifestación de interés denominado EXPERIENCIA TERRITORIAL, y no la 
relacionada en el apartado de CAPACIDAD RESIDUAL.  
 

 
 
En este orden de ideas, en la publicación del día 24 de febrero de 2021, se realiza el ajuste al puntaje 
otorgado en este criterio y se asignan 6,666666667 puntos.  

 
 
Así las cosas, se evidencia que, si bien se realiza un ajuste en el puntaje de la FUNDACIÓN 
CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, el orden de elegibilidad no cambia, pero si el Adjudicado, toda 
vez que, en el primer orden de elegibilidad se ubica la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS 
CONSTRUYENDO PAÍS, se encuentra en circunscripción municipal, en razón a que tiene experiencia 
en algunos municipios de la invitación y es el único oferente de rango 3 con circunscripción municipal, 
pero no tienen capacidad residual para la adjudicación de la invitación como se evidencia a 
continuación:  
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- Primer orden de elegibilidad: FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONTRUYENDO PAÍS – Rango 
3 (Puede contratar hasta $ 4.483.575.810) 

 
No. Invitación Adjudicadas Servicios 

integrales vigencia 2021  
Valor 

2021-20-10000706 $2.858.931.916 

2021-20-10000708 $1.859.138.645 

2021-44-10001186 $1.925.475.615 

2021-44-10001193 $1.330.183.464 

2021-44-10001207 $3.971.318.000 

2021-44-20000090.0 $897.199.813 

2021-44-20000091.0 $2.352.826.148 

2021-44-44001302020 $3.769.867.845 

Total  $18.964.941.446 

Invitación objeto de análisis  Valor  

No. 2021-20-10000707 $3.953.845.168 

TOTAL  $22.918.786.614 

 
Por lo anterior, se pasa a evaluar los oferentes que cuentan con circunscripción municipal que tienen 
rango 4 y de allí se selecciona al oferente que tiene el mayor puntaje en el total en los criterios de 
selección (Columna P), el cual es la FUNDACIÓN SOCIAL DON BOSCO, pero el mismo no cuenta 
con capacidad residual como se evidencia a continuación: 

- Segundo orden de elegibilidad: FUNDACIÓN SOCIAL DON BOSCO – Rango 4 (Puede 
contratar hasta $ 22.418.787.576) 

 

No. Invitación Adjudicadas 
Servicios integrales vigencia 

2021  
Valor 

2021-20-10000673 $2.840.671.470 

2021-20-10000674 $1.344.122.598 

2021-20-10000681 $1.823.241.680 

2021-20-10000685 $2.133.306.445 

2021-20-10000686 $3.039.139.689 

2021-20-10000690 $4.468.861.215 

2021-20-10000691 $4.034.677.283 

2021-20-10000713 $536.364.300 

2021-20-10000715 $879.637.452 

Total  $21.100.022.132 

Invitación objeto de análisis  Valor  

No. 2021-20-10000707 $3.953.845.168 
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TOTAL  $25.053.867.300 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se adjudica el contrato a la FUNDACIÓN CONSTRUYENDO TEJIDO 
SOCIAL, ubicada en tercer orden de elegibilidad, dado que es el oferente de rango 4, tiene 
circunscripción municipal y tiene el segundo puntaje más alto en el total de criterios de selección de 
62,45.  
 

➢ Invitación 2021-20-10000709: 
 
• Departamento: Cesar 

• Municipios: Pelaya, Gamarra, Aguachica, Rio de Oro, San Martin y Gonzalez. 3 

• Servicio: Desarrollo Infantil en Medio Familiar, con arriendo. 

• Unidades de Servicio: 34 

• Número de cupos: 1740 

• Valor: $ 4.018.510.860 

• Rango: 3 

 
En el informe de evaluación publicado el día 28 de enero de 2021, se evidencia que a la FUNDACIÓN 
CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, se le asigna 3.333 puntos en el criterio de experiencia territorial, 
sin embargo, de acuerdo a lo señalado en la manifestación de interés el oferente tiene experiencia 
en dos (2) de los seis (6) municipios de la invitación, es decir en Aguachica y Rio de Oro, cabe 
mencionar que para la asignación de este puntaje solo se tiene en cuenta la experiencia relacionada 
en el apartado de la manifestación de interés denominado EXPERIENCIA TERRITORIAL, y no la 
relacionada en el apartado de CAPACIDAD RESIDUAL.  

 
 
En este orden de ideas, en la publicación del día 24 de febrero de 2021, se realiza el ajuste al puntaje 
otorgado en este criterio y se asignan 6,666666667 puntos.  

 
3 Dado que la invitación es para prestar el servicio en seis (6) municipios y el puntaje total del criterio de experiencia territorial 

municipal es de 20 puntos, a cada municipio se le da un puntaje de 3,33333333.  
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Así las cosas, se evidencia que, si bien se realiza un ajuste en el puntaje de la FUNDACIÓN 
CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, el orden de elegibilidad no cambia, pero si el Adjudicado, toda 
vez que, en el primer orden de elegibilidad se ubica la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS 
CONSTRUYENDO PAÍS, se encuentra en circunscripción municipal, en razón a que tiene experiencia 
en algunos municipios de la invitación y es el único oferente de rango 3 con circunscripción municipal, 
pero no tienen capacidad residual para la adjudicación de la invitación como se evidencia a 
continuación:  
 

- Primer orden de elegibilidad: FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONTRUYENDO PAÍS – Rango 
3 (Puede contratar hasta $ 4.483.575.810) 

 
No. Invitación Adjudicadas Servicios 

integrales vigencia 2021  
Valor 

2021-20-10000706 $2.858.931.916 

2021-20-10000708 $1.859.138.645 

2021-44-10001186 $1.925.475.615 

2021-44-10001193 $1.330.183.464 

2021-44-10001207 $3.971.318.000 

2021-44-20000090.0 $897.199.813 

2021-44-20000091.0 $2.352.826.148 

2021-44-44001302020 $3.769.867.845 

Total  $18.964.941.446 

Invitación objeto de análisis  Valor  

No. 2021-20-10000709 $4.018.510.860 

TOTAL  $22.983.452.306 

 
Por lo anterior, se pasa a evaluar los oferentes que cuentan con circunscripción municipal, tienen 
rango 4 y de allí se selecciona al oferente que tiene el mayor puntaje en el total de criterios de 
selección, el cual es la FUNDACIÓN SOCIAL DON BOSCO, pero el mismo no cuenta con capacidad 
residual como se evidencia a continuación: 
 

- Segundo orden de elegibilidad: FUNDACIÓN SOCIAL DON BOSCO – Rango 4 (Puede 
contratar hasta $ 22.418.787.576) 
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No. Invitación Adjudicadas 
Servicios integrales vigencia 

2021  
Valor 

2021-20-10000673 $2.840.671.470 

2021-20-10000674 $1.344.122.598 

2021-20-10000681 $1.823.241.680 

2021-20-10000685 $2.133.306.445 

2021-20-10000686 $3.039.139.689 

2021-20-10000690 $4.468.861.215 

2021-20-10000691 $4.034.677.283 

2021-20-10000713 $536.364.300 

2021-20-10000715 $879.637.452 

Total  $21.100.022.132 

Invitación objeto de análisis  Valor  

No. 2021-20-10000709 $ 4.018.510.860 

TOTAL  $24.604.713.584 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se adjudica el contrato a la FUNDACIÓN CONSTRUYENDO TEJIDO 
SOCIAL, ubicada en tercer orden de elegibilidad, dado que es el oferente de rango 4, que tiene 
circunscripción municipal y tiene el segundo puntaje más alto en el total de criterios de selección de 
63,86.  
 

➢ Invitación 2021-20-10000711: 
 
• Departamento: Cesar 

• Municipios: La Gloria, Pailitas, Aguachica y San Martin. 4 

• Servicio: Desarrollo Infantil en Medio Familiar, con arriendo. 

• Unidades de Servicio: 15 

• Número de cupos: 702 

• Valor: $ 1.621.261.278 

• Rango: 3 

 
En el informe de evaluación publicado el día 28 de enero de 2021, se evidencia que a la FUNDACIÓN 
CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, se le asigna 5 puntos en el criterio de experiencia territorial, 
toda vez que, de acuerdo a lo señalado en la manifestación de interés el oferente tiene experiencia 
en uno (1) de los cuatro (4) municipios de la invitación, es decir en Aguachica, cabe mencionar que 
para la asignación de este puntaje solo se tiene en cuenta la experiencia relacionada en el apartado 
de la manifestación de interés denominado EXPERIENCIA TERRITORIAL, y no la relacionada en el 
apartado de CAPACIDAD RESIDUAL.  

 
4 Dado que la invitación es para prestar el servicio en cuatro (4) municipios y el puntaje total del criterio de experiencia territorial 

municipal es de 20 puntos, a cada municipio se le da un puntaje de 5.  
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Por tal motivo, en la publicación del día 24 de febrero de 2021, se continua con el puntaje asignado 
de 5 puntos.   

 
 
Así las cosas, se evidencia que, si bien se no se realiza un ajuste en el puntaje de la FUNDACIÓN 
CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, y el orden de elegibilidad no cambia, el Adjudicado si presenta 
modificaciones, toda vez que, en el primer orden de elegibilidad se ubica la FUNDACIÓN MANOS 
UNIDAS CONSTRUYENDO PAÍS, se encuentra en circunscripción municipal, en razón a que tiene 
experiencia en algunos municipios de la invitación y es el único oferente de rango 3 con 
circunscripción municipal, pero no tienen capacidad residual para la adjudicación de la invitación 
como se evidencia a continuación:  
 

- Primer orden de elegibilidad: FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONTRUYENDO PAÍS – Rango 
3 (Puede contratar hasta $ 4.483.575.810) 

 
No. Invitación Adjudicadas Servicios 

integrales vigencia 2021  
Valor 

2021-20-10000706 $2.858.931.916 

2021-20-10000708 $1.859.138.645 

2021-44-10001186 $1.925.475.615 

2021-44-10001193 $1.330.183.464 

2021-44-10001207 $3.971.318.000 

2021-44-20000090.0 $897.199.813 

2021-44-20000091.0 $2.352.826.148 

2021-44-44001302020 $3.769.867.845 

Total  $18.964.941.446 
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Invitación objeto de análisis  Valor  

No. 2021-20-10000711 $1.621.261.278 

TOTAL  $20.586.202.724 

 
Por lo anterior, se pasa a evaluar los oferentes que cuentan con circunscripción municipal, tienen 
rango 4 y de allí se selecciona al oferente que tiene el mayor puntaje en el total de criterios de 
selección, el cual es la FUNDACIÓN SOCIAL DON BOSCO, pero el mismo no cuenta con capacidad 
residual como se evidencia a continuación: 
 

- Segundo orden de elegibilidad: FUNDACIÓN SOCIAL DON BOSCO – Rango 4 (Puede 
contratar hasta $ 22.418.787.576) 

 

No. Invitación Adjudicadas 
Servicios integrales vigencia 2021  

Valor 

2021-20-10000673 $2.840.671.470 

2021-20-10000674 $1.344.122.598 

2021-20-10000681 $1.823.241.680 

2021-20-10000685 $2.133.306.445 

2021-20-10000686 $3.039.139.689 

2021-20-10000690 $4.468.861.215 

2021-20-10000691 $4.034.677.283 

2021-20-10000713 $536.364.300 

2021-20-10000715 $879.637.452 

Total  $21.100.022.132 

Invitación objeto de análisis  Valor  

No. 2021-20-10000711 $1.621.261.278 

TOTAL  $22.721.283.410 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se adjudica el contrato a la FUNDACIÓN CONSTRUYENDO TEJIDO 
SOCIAL, ubicada en tercer orden de elegibilidad, dado que es el oferente de rango 4, que tiene 
circunscripción municipal y tiene el segundo puntaje más alto en el total de criterios de selección de 
52,38.  
 
Por lo anterior, se evidencia que la evaluación se efectuó en debida forma dando cumplimiento a los 
actos administrativos que regulan el tema. 
 
 
Cordialmente, 
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